
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 27 de noviembre de 2019..-------

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los An¡males, de la Procuraduría

Ambientaly det Ordenam¡ento Territorial de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5

fracc¡ones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca

de la Procuraduría Ambientaty detordenamiento Terr¡torial de [a c¡udad de Méx¡co,4, 5l fracc¡ones

l, ll y xxll, y 96 primer párrafo del Regtamento de la Ley orgán¡ca de ta Procuraduría Ambientaty del

Ordenamiento ferr¡torial de la Ciudad de Méx¡co, así como 56 y 57 de ta Ley de Protección a los

An¡males de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente

número PAOT-20!9-?12-SPA-415 relacionado con [a denunc¡a presentada ante este organ¡smo

descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se h¡zo det conocim¡ento de esta

autor¡dad, los sigu¡entes hechos:

(...) el maltroto de un ejemplor con¡no de color negro de rozo rottwe¡ler, estó o lo ¡ntemperie, no

se observo trostes de com¡do o de oguo, por lo que se puede notor que el ejemplor estó en

cond¡ción de desnutr¡c¡ón (...) lo codeno no mide mós de I metro por lo que el perrito con

trobojo se puede poror y/o ocostor, le pus¡eron uno lóm¡no otrovesodo como coso lo cuol no lo
protege. En ese mismo pred¡o hoy otros dos perr¡tos (...) lubicación de los hechos: Pr¡mer
Privada de Protongación Centenar¡o, s/n, colon¡a Santa Rosa Xoch¡ac, Alcaldía Alvaro
Obregón ult¡ma casa de ta privadal l...J.

ATE CTót{ E tNVESTTGACTó

Para la atenc¡ón de la denunc¡a presentada, personaI adscrlto a esta Subprocuraduría realizó cuatro
reconocimientos de hechos, de conformidad con lo prev¡sto en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de ta Ciudad de [4éxico; así
como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smos que constan en el exped¡ente al rubro citado, ¡ntegrado con
motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA II{FoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURÍDIcAs APLIcABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, conforme a lo
establec¡do en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animales
de la Ciudad de l',léx¡co, es autoridad en mater¡a de b¡enestar animal; por lo que adm¡tió a

investigación denuncia ciudadana.
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Expediente: PAOT-2019.712-SPA-4r5

No. Fol¡or PAOT-o5-300/200-13578-20r9

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de [a C¡udad de México en su artículo 24 señala que
se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrjmiento,
poner en pel¡gro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, al¡mento, agua,
espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y atolamiento adecuado acorde a

su especie.

En este sent¡do, personal de esta Subprocuraduria realizó reconocimientos de hechos, en los cuales
constató lo sigu¡ente:

. Tres ejemplares caninos; uno de la raza pitbull (el cual presentaba adecuada condición
corporaty de alojamiento), un criollo color amar¡llo y un tipo labrador color negro.

. Los can¡nos cr¡ollo y labrador estaban amarrados con unas cadenas al exterior del inmueble,
lo que no les permitía l¡bertad de mov¡m¡ento.

. El canino t¡po labrador presentaba baja condición corporaty una les¡ón en cuello (dermat¡tis
por contacto) con sangri¡do, [o cual era ocasionada por [a cadena que lo sujeta, además de

encontrarse s¡n lugar para resguardarse contra la ¡ntemperie.
. El canino criollo en condic¡ón corporalacorde a su talla.
. Se dejaron 2 citator¡os, sin que d¡chos requerim¡entos fueran atendido por alguna persona.

. Et inmueble denunciado corresponde a 3" Privada de Prolongación centenario, sin número,

entre catle Doña Juana y Catzada Des¡erto de los Leones, colonia santa Rosa xochiac, Atcaldía

cuaj¡malpa.

U ri& SUEPRocURADURIA AMBIENTAL, DE PRoTEccIÓN
Y BIENESTAR A LOS ANI[4ALES

En virtud de lo anter¡or, se solic¡tó a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta ent¡dad,

presentara [a acción legal correspondiente en contra del propietario o poseedor de los animales no

humanos (caninos) ubicados al interior del ¡nmueble relac¡onado con los hechos denunciados
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De lo anterior, ta referida Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos informó que presentó denuncia de

hechos ante la Fiscatía Especializada en Det¡tos Ambientates y Protección Urbana; autoridad que en

su momento determ¡nará lo conducente.

Con base en lo antes citado, esta Entidad, considera que una vez que se dio atención a [a presente

denuncja por parte del personat adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir ta

resoluc¡ón adm¡nistrativa que conforme derecho proceda, esto de acuerdo con [a fracc¡ón Vll det

artículo 27 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de [a

Ciudad de ¡.4éxico.

REsuLTAoo DE LA tNvEs GAcróN

De acuerdo a lo descr¡to en el apartado anter¡or se concluye que:

1. Se constató la existencia de tres ejemplares can¡nos en 3a Privada de Prolongac¡ón

Centenario, s¡n número, entre calle Doña Juana y Calzada Desierto de los Leones, colonia
Santa Rosa Xoch¡ac, Atcaldía Cua.i¡matpa, uno de raza pitbull (el cual presentaba adecuada
cond¡ción fís¡ca y de alojamiento), los otros 2 estaban amarrados con unas cadenas cortas al
exterior del inmueble, lo que no les perm¡tía l¡bertad de mov¡miento y el can¡no t¡po labrador
presentaba baja condición corporal, así como, una lesión en cuelto (dermatitis por contacto)
con sangrado, además de que ambos caninos ng tenían un lugar para resguardarse contra la
intemperie.

2. En virtud de lo anterior, se solicitó a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
entidad, presentara [a acc¡ón legal correspond¡ente en contra de[ prop¡etario o poseedor de
los animales no humanos (caninos) ubicados al inter¡or del inmuebte relacionado con los
hechos denunciados.

3. De [o anterior, La refer¡da Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos informó que presentó
denuncia de hechos ante la Fiscalía Especializada en Del¡tos Ambientales y Protección
Urbana; autor¡dad que en su momento determinará lo conducente.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por [o

que el resultado de la m¡sma se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedim¡entos

que substancien otras autor¡dades en el ámb¡to de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se
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RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo
27 fracción Vll de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de lvléxico. ---

SEGUNDO.-Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. -----
TERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante

Así lo proveyó y firma la BióI. Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambientat, de
Protección y Bienestar a los Animales, de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgán¡ca de la
Procuraduría Amb¡entaly del ordenamiento Territorial de la c¡udad de Méx¡co.--..--

C.c....,p. !¡c. H.r¡.rá go, T.ñbor.lt.. Procuradora ambleñtal , del Odeñáñiéñto reritorial de la Ciudad d. Mérico. PaE su superior

RADORA@paot.orc.mx
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